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90000000000 - MOSCU S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 247/25

*H105035673113*
H105035673113

JUICIO: CANE DANIEL FERNANDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N° 247/25. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Proveyendo las presentaciones del letrado DROCCHI, SERGIO ADRIAN de fecha 16/05/2025:

I) En su mérito, constancias de autos, y a los fines de la producción de la presente, cítese

nuevamente a fin de que comparezcan por ante la Sala de Audiencias Multifuero N°1, ubicada en
Crisóstomo Álvarez N° 535 6° piso, en calidad de testigos, para el día  24/06/2025 a horas 08:00 a:

a. JUAREZ, ANDRES RUBEN DNI 24.409.042 con dirección en calle 25 N°468, Las Talitas,
Tucumán.

b. GARCIA TRISTAL RAFAEL DNI 22.414.846, con dirección en calle Perú 269, San Miguel de
Tucumán, Tucumán.

II) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante esta GEAT, ubicada
en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3, área probatoria,
provistos de sus DNI. Hágase constar en los oficios a librarse la indicación de URGENTE

TRÁMITE..-EMA. 247/25. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 20/05/2025
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